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Avenida Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/000689 
Fecha: 04 de febrero de 2025. 
Número de bitácora: 09/HS-0140/11/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico, Número de placa, Número de serie, 
Domicilio de encierro, Tarjeta de circulación 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 2, 3, 4 y 19 
Número total de páginas de la autorización: 19 
Número consecutivo en páginas: 0188859-0188877 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de 
una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 22 de abril de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
I AMBIENTAL 

/ / 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

" 
NÚMERO DE REGISTRO -- -

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
AMBIENTAL 

/ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-11-22 
SAP1503300845 

I 

EMPRESA AUTORIZADA / 
Razón social: ' ) 

OFICIO No. 

SRA-DGGl~Q~66~ 9 SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. 1 
PABLO CERVANTES BASURTO Ciudad de México, a 
REPRESENTANTE LEGAL / 

Adolfo López Mateos, Mz 42 Lt 14 , ----- ~. lt f t.B 202~ Col. Ejidal Em iliano Zapata 
C.P. 55020, Ecatepec de More/os, Estado de México 
Tel: (55) 2218 1486 "2025, Año\de la Mujer 
E-mail :  Indígena" 

/ AUTORIZACION \ 
En atención alá solicitud de la empresa SERVICIOS AMBIENTALES'PRO-VIDA, S.A. DE C.V. presentada ante 
esta Dirección General para obtener Autorización para rea lizar / ~ Reco lección y Transporte de Residuos 
Peligrosos, y I 

l. 

1 2. 

) : 

RESULTANDO 

Que mediante ofi cio SRA-DGGIMAR. 710/005354 de fecha 07 de septiembre de 2022, esta Dirección 
General de Gestión Integral de Materia les y Actividades Riesgosas, emitió Autorización número 15-1-11 -22 , 
a favor, de la empresa SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. para la Reco lección y 
Transporte de Residuos Peligrosos, para 2 (dos) unidades, con capacidad de ca rga total de 9.5 (nueve punto 
cinco) toneladas por viaje, con una vigencia de 10 años. 

Que mediante escrito presentado en el Espacio de contacto Ciudadano (ECC) de esta
1
Dirección General el 

08 de noviembre de 2024, registrado con número de bitácora 09/HS-0140/11/24, la empresa SERVICIOS 
AMBIENTALES PRO-VIDA. S.A. DE C.V. so licita modificación por amp liación del parque vehicular y 
ampliación en la gama de residuos en su autorización 15- 1-11-22 para la Recolección y Transporte de 
Residuos Peligrosos contenida en el oficio SRA- DGGIMAR. 710/005354 de fecha 07 de septiem bre de 2022, 
y 

CONSIDERANDO \ 
Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°. fracción l. 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de 
la Administración Públ ica Federal. 7 fracciones VIII y XI, 50 fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 3°, 8r , 9 13, 14, 35 , 44, 57 fracción 1 y 59 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo: 48 fracciónes 1y 11 , 49 fracción IX, 50 fracciones 1y 11, 55 fracc ión 11 , 56, 58 fracción 
11, 60, 61. 77 párrafo segundo, 85 y 86 del Reg lamento de la Ley General' para la Prevención y Gestión Integra l 
de los Residuos: 3, fracción 11 , inciso d), 8, 9 y 21 fracción//, Quinto segundo párrafo, Sexto y Séptimo Transitorios 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publ icado el 27 de ju lio de 
2022. 

2. Que esta Dirección Genera l de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, ana lizó y eva luó la 
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que 
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SUBSECRET A~ÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

AMBIENTAL 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-11-22 

SAP1503300845 \ 

SERVICIOS-AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. 

RESUELV-E 

PRIMERO.-Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN Para las unidades con placas 
 número éconóm ico 114/2022 y 115/2022 número de serie  y 

; únicamente para la Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: 
Fluoruro de hidrógeno anhidro (ácido fluorhídrico); Gas refrigerante (envases vacíos R-11 . R30, Rl 70) ; Acetona; 
Aceites de acetona; Alcohol alíl ico (a lcohol propenílico); Bromuro de alilo (3 bromo propeno); Benceno; Butanoles 
(alcoholes butílicos); Aceite de alcanfor/ talcanfor líqu ido); Adhesivos que contengan líquidos inflamables; 
Destilados de alquitrán de hulla inflamable; So luciones para revestim ientos (comprende los tratam ientos de 
superfic ie o los revestimientos utilizados con fines industriales o de otra ín dole como revestimiento de bajos de 
vehícu los de bidones o de toneles); Extractos aromáticos líqu idos; Etanol (a lcoho l etílico) o etanol en so lución 
(alcohol etíl ico en solución); Acetato de etilo; Extractos de saborizantes líqu idos; Gasóleo o combustible para 
motores diésel o aceite minera l para ca ldeo ligero; Combustible para motores o gasol ina; Hexanos; Tinta de 
imprenta inflamable o materiales re lacionados con la tinta de imprenta o producto reductor inflamable; Cetonas 
líquidas (dicetonas. quinonas); Mercaptanos líquidos inflamables tóxicos o mezcla de mercaptanos líquidos 
inflamables tóxicos ( eti lico mercaptano ami l mercaptano. butil, mercaptano, metil mercaptano. perclorometil 
mercaptano); Alcohol metílico; Acetato de metilo; Pintura o productos p~ra pintura; Productos de perfumería que 
contengan disolventes infla mables; Petróleo bruto contam inado; Destilados d1e petróleo o productos de petróleo 
(aceite usado para maqu inaría, mezclas de hidrocarburo, combustible alterno, combustóleo, queroseno, ceras, 
parafinas, bases lubricantes, pol iet ilen, xi lenos mezclados!); Acejte de pino; n-propanol (a lcohol propílico normal); 
Piridina; Disolución de caucho; Tinturas medicinales; Tolueno; Prod uctos líquidos para la conservac ión de la 
madera; Xilenos; Só lido inflamable orgánico (madera. aserrín, ce lulosa de madera, celuloide com puesto de 
plomo); Fósforo amorfo; Azufre; Carbono animal o végeta l; Carbón activado; Fibras o tej idos de origen animal o 
vegetal o sintéticos impregnados de aceite (estopa impregnados de aceite); óxido de hierro agotado o hierro 
esponjoso agotado procedente de la purificación de gas de hu lla; Papel tratado de aceites no satu rados no seco 
(inclu ido el papel carbón); Metal pirofórico o aleación pirofórica (su lfuro de hierro); Meta l alcalino amalgamas de; 
Calcio; Zinc cenizas de; Peróxido de magnesio; Ni trato de plata; Alca loides sólidos, Sa les de alca loides sólidas 
(colina, nicotina y cafeína); Anilina; Cianuros inorgánicos sólidos (cianuro de sodio u cianógeno de potasio) ; 
Desinfectante sólido tóx ico (d ióxido de cloro. ozono e hipoclorito); Acetato de plomo; Sólido corrosivo (hidróxido 
de sodio y ácido su lfúrico); Líquido corrosivo tartárico); Med icamento tóxico líquido (suplemento vitamínicos. 
jarabes, suspens iones e inyectables); Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; Combustible para motores 
de turbina de aviación; Resina, soluciones de inflamab les; Lodos ác idos; Aerosoles (envases vac íos); Alcoholes 
tóx icos in flamables (mezcla de metano!, etanol, butano!, propano! y pentanol); Alqu itranes líquidos; Mercurio, 
compuestos líqu idos (mercurio elemental o nitrato 2-hidrato; Mercurio compuesto sólido (su lfuro y fulminato de 
mercurio); Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosita misorita); Pesticida tóxico só lido (sulfato cúprico, 
cloruro y óxido de mercurio); Asbesto blanco (crisolito, actinolita , antofil ita . termolita); Plagu icida a base de 
organofósforo só lido tóxico; Ácido acético glacial o ácido acético en solución; Virutas torneaduras o raspaduras 
de metales ferrosos en una forma susceptible de calentam iento espontáneo; Acumuladores eléctricos de 
electro lito líquido ácido; Acumuladores eléctri cos de electro lito líqu ido alcal ino; Ácido su lfú rico o electrol ito ácido 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO 
AUTORIZACIÓN No. AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-11-22 
SAP1503300845 

) 

/ OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ . r~ r: o (! ,Q '9' V U .,, "',_, 

SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. 

-_/ 

para baterías: Acumuladores eléctricos no derramables de' electro lito líquido: Bebidas alcohólicas contaminada 
Mercaptanos líqu idos Tóxicos inflamables. o-mezcla de mercaptanos líqu idos tóxicos , inflamables (di meti lsulfu ro 
y terbutilmecaptano): Sustancia sólida potencia lmente peligrosa para el medio ambiente (lodos aceitosos, lodos 
de pintura, natas de pintura, envases vacíos contam inados, porrones vacíos 7ontaminados, estopa, aserrín, trapo, 
gtipntes, equipo de seguridad contaminado, sulfuro de potasio, ga lvanoplqistia. lodos de tratamiento de aguas 
~esiduales. lodos de diésel gaso lina)y turbos ina, só lidos impregnados ehvases): Susta ncia líquida potencialmente 
p,eligrosa para el medio ambiente (aguas residuales, agua con aceite, agua contam inada, aceite soluble revelador, 
fijador y anticongelante): Subproductos de alum inio procesado: Acun¡iulador de potencia para vehículos o 
acumulador de potencia para equipo (acumulador húmedo): Só lidos que contiene líquido tóxico (envases y tambos 
metálicos y de plástico, sólidos de pintur21, so lidos impregnados con hidrocarburos, cartón impregnado, sólidos de 
ma ntenim iento automotri z): Medicamento líqu ido inflamable tóxico (éter, suer-os , suspensiones, vitamínicos, 
analgésicos y anti bióticos) . 

Para la unidad con placas  número económ ico 012/2025; número de serie ; 
únicamente para la Recolección y Transporte de los sigu ientes Residuos Peligrosos: Fluoruro de hidrógeno 
anhidro (ácido fluorhídrico); Gas refrigerante (envases vacíos fK-11, R30, Rl 70): Acetona: Aceites de acetona: 
Alcoho l alílico (alcoho l propenílico); Bromuro de alilo (3 bromo propeno): Benceno: Butano les (alcoholes 
butílicos): Aceite de alcanfor (a lcanfor líquido); Adhesivos que contengan líqu idos inflamables:! Destilados de 
alquitrán de hulla, inflamable: So luciones para revestimientos (comprende los tratam ientos de superficie o los 
revestimientos uhi lizados con fines industria les o de otra índole como revestimiento de bajos de vehícu los de 
bidones o de toneles): Extractos aromáticos líqu idos: Etanol (a lcohol etílico) o etano l en so lución (a lcohol etíl ico 
en so lución): Acetato de etilo: Extractos de saboriza nte.s líqu idos: Gasóleo o combustib le para motores diesel o 
ace ite mineral para ca ldeo ligero: Combustible para motores o gasolina: Hexanos: Tinta de imprenta inflamable o 
materia les relacionados con la tinta de imprenta o producto reductor inflamable; Cetonas líquidas (dicetonas, 
quinonas): Mercaptanos líquidos in flama bles tóxicos o mezcla de mercaptanos líquidos inflamables tóxicos (etílico 
mercaptano am il mercaptano, butil, mercaptano, metil mercaptano, perclorometil mercaptano): Alcohol metílico: 

1 
J 

Acetato de meti lo: Pintura o productos para pintura: Productos de perfumería que contengan diso lventes ~ 
inflamab les: Petróleo bruto contaminado: Desti lados de petróleo o productos de petróleo contaminados (aceite V 
usado para maquinaría, mezclas de hidrocarburo, combustible alterno, combustóleo, queroseno, ceras, parafinas, . 
bases lubricantes. polietilen, xi lenos memadosl); Aceite de pino; n-propanol (alcohol propílico norm al); Pirid ina ; 
Disolución de caucho: Tinturas medicinales: Tolueno: Productos líquidos para la conservación de la 

1
madera: 

Xilenos: Aluminio en po lvo , recub ierto: Sól ido inflamable orgánico (madera, aserrín, ce lulosa de madera , ce luloide ~ 
compuesto de plomo): Fósforo amorfo: Azufre: Carbono animal o vegetal: Carbón activado: Fibras o tejidos de o 
origen an imal o vegetal o sintéticos impregnados de aceite (estopa impregnados de aceite): óxido de hierro 
agotado o hierro esponjQSO agotado procedente de la purificación de gas de hulla: Papel tratado de aceites no 
saturados no seco (inclu ido el_pape l carbón): Metal pirofórico o aleación pirofórica (sulfuro de hierro) : Metal 
alcal ino amalgamas de: Calcio: Meta les alca linos aleación líquida (mezcla de li tio , sodio, potas io, rubid io, cesio 
y francio): Zinc cenizas de; Peróxido de magnesio: Nitrato de plata: Urea agua oxigenada: Alcalo ides sól idos, 
Sa les de alca loides sól idas (colina, nicotina v cafeína): An il ina: Beri lio compuesto (tubos). Cianuros inoraánocos 
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NÚMERO DE REGISTRO 
AUTORIZACIÓN PARA LA

1

RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. ¡ AMBIENTAL 
1 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

SAP1503300845 
\ 

SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. 
\ \ 

\ 

15-1-11-22 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR~618/ 

000689 
sólidos (cianuro de sodio u cianógeno de potasio); Desinfectante só lido tóxico (dióxido de cloro, ozono e 
hipoclorito); Acetato de plomo: Sólido corros ivo (hidróx ido de sod io y ácido su lfúrico); Líquido corrosivo (tartárico); 
Ácido sulfúrico; Medicamento tóxico líqu ido (suplemento vitamínicos, jarabes, suspensiones e inyectables): 
Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; Combustible para motores de turbina de aviación; Resina, 
soluciones de inflamables; Lodos ácidos; Aerosoles (envases vacíos); Alcoholes tóx icos inflamables (mezcla de 
metano!, etanol, butano! , propano! y pentanol); Alquitranes líquidos; Mercurio, compuestos líquidos (mercurio 

I 

elementa l o nitrato 2-hidrato; Mercurio compuesto sólido (sulfuro y fu lminato de mercurio); Asbesto azu l 
(crosidolita) o asbesto marrón (amosita misorita); Pesticida tóxico sólido (su lfato cúprico, cloruro y ócido de 
mercurio); Asbesto blanco (crisolito, actinolita, antofil ita, termolita); Plaguicida a base de organofósforo sól ido 
tóx ico; Ác ido acético glacial o ácido acético en so lución.: Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en 
una forma susceptible de ca lentamiento espontáneo: Acumuladores eléctri cos de electrolito líquido ácid o: 
Acumuladores eléctricos de e1ectro lito líquido alca lino: Ácido su lfúrico o electro/ita ácido para baterías; 
Acumu ladores eléctricos no derramables de electrolito líquido; Bebidas alcohóli cas contam inada; Mercaptanos 

1
1íquidos Tóxicos inflamables.o mezcla de mercaptanos líquidos tóxicos, inflamables ( dimeti lsul fu ro y 
terbutilmecaptano); Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (lodos aceitosos, lodos de 
pintura, natas de pintura, envases vacíos contam inados, porrones vacíos contam inados, estopa, aserrín, trapo, 
guantes, equipo de seguridad contaminado, sulfuro de potas io, ga lvanoplastia, lodos de tratam iento de aguas 
residuales, lodos de diésel gasolina y turbosina, sólidos impregnados envases; Sustancia líquida potencialmente 
pel igrosa para el medio ambiente (aguas residuales, agua con aceite, agua contam inada, aceite soluble revelador, 
fij ador y anticongelante):_ . Acumulador. de ~otencia_ para \ vehícu los o acumula~or de poten_cia para .equipo 
(acumulador humedo): Solidos que contiene l1qu1do tox ico (envases y tambos meta l1cos y de plast1co, sólidos de 
pintura , solidos impregnados con ilidrocarburos, cartón impregnado , sólidos de mantenimiento automotriz): 
Med icamento líquido inflamable tóxi to (éter, sueros, suspens iones, vi tamín icos, analgésicos y antibióticos); 
Medicamento sólido, tóxico (Antinflamatorios, ¡=steroides, antisépticos, anestésicos, antibióticos y antimicóticos). 

Para la unidad con placas : número económico 013/2025: número de serie  
únicamente para la Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Sustancias infecciosas para 
el hombre; Sustancias infecc iosas únicamente para los animales; Desechos clínicos no específicos, desechos 
bio-méd icos, o desechos médicos regu lados (gasas y algodón) ; Substancia Biológica, Categoría B. 

Para un tota l de 4 (cuatro) unidades, con capacidad de carga total de 14.5 (catorce punto cinco) toneladas por 
viaje, de acuerdo a la tarjeta de circulación listada en la última tabla, así como a la pó liza de seguro con número 
0004172801, 0004172789, 0004696879 de Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. y número GMFl 799017 
de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. que ampara la responsabi lidad civil y ecológica, con dom ici lio de encierro 
ubicado en Ca lle    

 

SEGUN D C> - - La presente Autori zación ampara el transporte de residuos pel igrosos listados en el 
párrafo anterior, con excepción de los que provenqan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se 

1 
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NÚMERO DE REGISTRO 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

/ AMBIENTAL 
I TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-11-22 
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OFICIO No. 
SERVIGIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

Onnngo \ 'J V 'i>""' tJ 
\ 

definen en el artícu lo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Am biente del Sector Hidrocarburos. ' 

La presente Autorización se reg irá por los siguientes: { 

l. 

2. 

TÉRMINOS 

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y dispos ición fin al de los 
residuos peligrosos corresponde a quien los genera: en el caso de empresas autori zadas por la Secretaría J 
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones 
qu,e rea licen con los res iduos pel igrosos , en términos de lo que esta blece el artículo 42 dE( la Ley Genera l 
para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos, su Reg lamento, las Normas Ofi ciales Mexica nas y\ 
demás disposiciones aplica bles en la materia. 

En caso de emergencias am bientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que P\Ovengan 
de las actividades del Sector Hidrocarburos señaladas en el artículo 3º, fracción XI de la Ley de la Agencia, 
la em presa SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA. S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de 
Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas 
seña ladas en los artículos 130 y 131 del Reg lamento de la Ley Genera l para Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. Cuando los res iduos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores 
diferentes al Sector Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección ál Am biente 
(PROFEPA). 

\\ 
' 

3. Las vio laciones a los preceptos esta blecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Res iduos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplim iento de los términos y 
cond icionantes establecidos en la Autori zación serán sancionadas administrativamente por la Secretaría, de 
conformidad con la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. la Ley General del 
Equil ibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio_ de las sanciones pena les, civiles o 
administrati vas establecidas en otras disposiciones aplica bles. 

/ 

/ 

/ 

4. Cua lquier mod ificación a lo señalado en la presente Autorización deberá rea lizarse en apego a lo estabiecido

1 

DI'.·· 

en los artículos 60 y 61 del Reg lamento de la Ley Genera l pa r~ la Prevención y Gestión lntégral de' los ~ 
Res iduos . 

1 

5. La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (P ROFEPA), será la .encargada ::; 
de veri fi car el cumplimiento de las cond iciones establecidas en la presente Autori zación. 

) 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/semarnat 
1 



\ 

1 
\ 

""' MEDIO AMBIENTE SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
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AMBIENTAL 
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NÚMERO DE REGISTRO 
AUTORIZACIÓN No. AMBIENTAL 1 AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-11-22 SAP1503300845 --

1 '-

OFICIO No. 
SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

000689 

/ 

6. La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cump li miento de las obl igaciones y 
condicionantes estableciqas por otras leyes ap licables y autoridades federales, estata les o mu nicipa les en el 
ámbito de su competencia. 

7. Esta Autorización se otorga sin-perjuicio de las autorizaciones y permisos que de
1
pan observarse de otras 

autori dades competentes. , 
/ ! / 

B. Las personas responsab les de actividades re lacionadas,rnn la generación y manejo de materi ales y residuos 
pel igrosos que hayan ocasionado la contam inación de sitios con éstos, están ob ligadas a llevar a cabo las 
acciones de remediación que resu lten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la 
Preven ció-n~y Gesj_Lón Integ ral de los Residuos y demás disposiciones aplicables . I 

9. El presente oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar contenido en el oficio No. SRA-
DGG IMAR 710/005354 de techa 07 de septiembre de 2022 '-

\ 
Así mismo deberá sujetarse a las siguientes: 

/ 
¡ 

CON DICIONANTES 

l. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa SERVICIOS 
AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. deberá solicitarlo por escri to de conform idad con el artículG 64 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de ~ ue se 
determ ine lo procedente. 

1 

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 07 de septiembre de 2032 de conform idad 
con el párrafo segundo del artícu lo 9 de la Ley Federal de Proced imiento Admi nistrativo y podrá ser prorrogada 
a so li citud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco \ 
días hábi les previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artícu lo 59 del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos. ) 

3. SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos pel igrosos 
autorizados en la presente estén debidamente eti quetados, identificados y, en su caso, envasados y 
emba lados, de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secunda rio; grupo de envase y/o emba laje ONU; 
disposic iones especiales de acuerdo a lo qu,e1se especifica en las Normas Oficia les Mexicanas NOM-002-
SCT-SEMAR-ARTF/2023, NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002, los artícu los 
85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Res iduos, de acuerdo 
a la sigu iente tab la: 

1 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETAR!~ DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

/ 

---

/ 

\ I 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

/ 

NÚMERO DE REGISTRO 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

AMBIENTAL 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-11-22 

SAP1503300845 

SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. 
\ 

-
UN Clase o Número 
(a) Residuo división de Guía 

(b) (e) 

Fluoruro de l:iidrógeno 1 

1052 anhidro (ácido 6.1 125 
fluorhídrico) --
Gas refrigerante (envases 1078 4.1 126 vacíos R-11, R30, Rl70) 

1090 Acetona 3 127 
1 

1091 Aceites de acetona 3 127 
\ Alcohol alíl ico (alcohol 1098 , propeníl ico) 6.1 131 / 

1099 1 Bromuro de ali lo (3 bromo 
propeno) 3 131 

1114 Benceno 3 130 

1120 
Butanoles (a lcoholes 3 129 butílicos) 

1130 Aceite de alcanfor 3 128 (alcanfor líquido) 
1 Adhesivos que contengan 1133 1 íqu idos inflamables; 3 128 

1136 Desti lados de alquitrán de 3 128 hul la inflamable 
Soluciones para 
revestimientos 
(comprende los 
tratamientos de superficie 1 

1139 
o los revestimientos 3 127 

1 

uti lizados con fines 
industriales o de otra 
índole como reve'stimiento 
de bajos de veh ícu los de 
bidones o de toneles) 

1169 
Extractos aromáticos 

3 127 líquidos 
Etanol (alcohol etílico) o '-

11 70 etanol en solución 3 127 (a lcohol etíl ico en 
solución) 

Grupo de 
envase y/o 
embalaje 

ONU 
(d) 

1 

11 

11 

1 

1 

11 

11 

111 

1 

11 

111 

I, 11. 111 

11. 111 

OFICIO No. 
/ SRA-DGGIMAR.618/ 

Q00689 

Etiqueta Tipo de 
(e) envase Material de envase 

Tóxico 

Sólido 
Tóxico 

Inflamable 
Líquido 
Tóxico 

Inflamable 

Tóxico 

\ 
Líquido 1 

Tóxico 
Inflamable 1 

De acero 
De aluminio 

Tambor De otro metal 
(bidón) distinto al acero y 

al aluminio --- De plástico 

l 
-

Líquido 
Tóxico 

Inflamable 

I 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS' NATURA LES 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

\ 
, Dirección General de Gestión ) 
Integral de Materiales y 

/ Actividades Riesgosas 

1 

NÚ MERO DE REG1s3 Ro) 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-11-22 
/ 

SAP1503300845 / 
; 

OFICIO No. 
SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

000689 
i Grupo de i 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de 
(a) Residuo división de Gura embalaje (e) Material de envase 

(b) (c) ONU envase 

\ (d) 1 

I 

1173 Acetato de etilo 3 129 11 \ Extractos de saborizante-s ! 
1197 lía uidos 

1 B 127 11 1 

Gasóleo o combustible 

1202 para motores diésel o 3 128 111 J 
aceite mineral para caldeo / 

liaero 

1 1203 Combustible para motores 3 128 11 
o aasolina ' 1 

1208 Hexanos ] 128 11 1 
Ti nta de imprenta 1 

inflamable o materiales 
1210 relacionados con la tinta 3 129 1 

de imprenta o producto 
reductor inflamable 

1224 Cetonas líquidas '\ 

(d icetonas , auinonas) 3 127 11 , 11 1 
De acero 

Mercaptanos líq uidos Líquido De aluminio 
inflamables tóxicos o Tóxico Tambor De otro metal 
mezcla de mercaptanos ! (bidón) distinto al acero y 
líqu idos inflamables 

Inflamable - al aluminio 

1228 tóxicos ( etí lico 3 131 111 
De plástico 

mercaptano amil 
-- mercaptano, butil, 1 1 

\ mercaptano , metil 
mercaptano, perclorometi l 
mercaptano) -

1230 Alcohol metíl ico 3 131 11 

1231 Acetato de metilo 3 129 11 

1263 Pintura o productos para 3 128 1 
pintura 

Productos de perfumería 
que contengan / 3 127 11 

1266 disolventes inflamables 

1267 Petróleo bruto 3 128 1 
contaminado 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

\ 

\ 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 1¡ 

1 '---
, 

~ÚMERO DE REGISTRO 
AM-c~JENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOCECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-11-22 
SAP1503300845 1 

-- -

OFICIO No. 
SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA. S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

000689 
Grupo de \ 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de 
(a) Residuo división de Gura embalaje (e) I Material de envase 

(b) (c) ONU envase 
' (d) 

Destilados de petróleo o 
productos de petróleo 
(aceite usado para I 

/ -maquinaría, mezclas de / 
1268 hidrocarburo. combustible 3 128 1 alterno, combustóleo, 

queroseno, ceras, 
pa rafi ~as , bases 

/ lubricantes. polieti len, ~ ! 
1 xilenos mezclados) 1 

1272 Aceite de pino 3 129 11 1 1 
Líquido / 

1 n-propanol (alcohol 
Tóxico 

1274 propílico normal) \ 3 129 11 Inflamable 

1282 Pirid ina 3 129 11 
1287 Disolución de caucho 3 127 111 
1293 Tinturas medicinales 3 127 11 
1294 Tolueno 3 130 11 De acero 

Productos 1 íquidos para la De aluminio 
\ 1306 conservación de la 3 129 11 · Tambor De otro meta l\ 

madera (b idón) distinto al acero y 
1307 Xi lenos 3 130 11 , al aluminio 

1309 Aluminio en polvo, 4.1 170 , 111 De plcistico 
recubierto 
Sólido inflamable orgcinico 

1325 (madera. aserrín , celulosa 4.1 133 11 i de madera. celuloide 
compuesto de plomo) 

1338 Fósforo amorfo 4.1 133 11 1 
Sólido 

1350 Azufre / 4.1 133 11 1 Tóxico 
1361 Carbono anima l o vegeta l 4.2 133 1 Inflamable 

1362 Carbón activado 4.2 133 111 

Fibras o tejidos de origen '---

animal o vegetal o 
1373 sintéticos impregnados de 4.2 ~ 133 111 

aceite (estopa impregnados 
de aceite) 
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\ 
MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDI O AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales Y\ 
Activid~des Riesgosas 

' 

\ , \ , NÚMERO DE REGISTRO 
1 

AUTORIZACIÓN No. 
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y 

SAP1503300845 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PEL1_9ROSOS 15-1-11-22 

-
\_ / 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

'1 fH1 fi ;'.~ fl 
SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A.

1
DE-C.V. 

(J /' ' 
, Grupo de -

UN( Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Residuo división de Gura embalaje Material de envase (a) 
1 

(b) (e) ONU (e) envase 
(d) 

óxido de hierro agotado o 
hierro esponjoso agotado 

1376 procedente de la 4.2 135 111 
purificación de gas de 
hu lla ' -
Papel tratado de aceites 

1379 no saturados no seco 4.2 133 111 \ 
(incluido el papel carbón) 

Metal pi rofórico o aleación Só lido 
1383 pirofórica (sulfu ro de 4.2 135 1 Tóxico 

hierro) --
Reactivo 

1389 Metal alca lino amalgamas 4.3 138 1 
De acero 

de ,; De aluminio 

1401 Calcio ( 4.3 138 11 
Tambor De otro metal 
(bidón) distinto al acero y 

Metales alca linos aleación \ 
al aluminio 

1421 líq uida (mezcla de litio, 4. 3 138 1 
De plástico 

sodio , potas io, rubid io, \ 

/ c~s i o y Francia) ' 
1435 Zinc cenizas de 4.2 138 111 1 

1476 Peróxido de maqnesio 5.1 140 11 
Tóxico 1493 Nitrato de plata - 5.1 140 11 

1511 Urea aaua oxiaenada 5.1 140 11 1 
Oxidante 

Alca loides sólidos, Sales 
1544 de alca loides sólidas 6.1 151 111 

(col ina, nicqtina y cafe ína) 
1547 An il ina 1 ' 

6. 1 153 11 

1566 Berilio compuesto (tubos) 6.1 154 11, 111 
\ 

'· 

' Cianuros inorgán icos Tóxico \ 
I 1588 sól idos (cianuro de sod io 6.1 157 I, 11, 111 1 

u cianógeno de potasio) 

Desinfectante sólido 
1601 tóxico (d ióxido de cloro . 6. 1 151 I, 11, 111 

ozono e hipoclorito) 

1616 Acetato de plomo 6. 1 151 111 
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';!,~;>.~·... SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
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/ 

-

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de 1Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERÓ DE REGISTRO 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

~ 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS -
SAP1503300845 

/ 

/ 

SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. 
1 

/ 
UN Clase o Número 
(a) Residuo divis ión de Guía 

(b) (e) 

1 

Sólido corrosivo (hidróxido \ 
1759 de sodi,o y ácido sulfúrico) 8 154 

Líquido corrosivo 1760 8 154 
I (tartárico) 

1830 Ácido sulfúrico 8 137 

Medicamento tóxico 
líquido (suplemento 

1851 vitamín icos, jarabes, 6.1 151 
. ' suspens iones e 

inyectables) 

1856 Trapo~ grasientos 4.2 133 
Desechos textiles -

1857 húmedos 4.2 -- 133 

1863 Combustible para motores 3 128 de turbina de aviación -

1866 Resina, soluciones de 
3 127 inflamables "-. 

1906 Lodos ácidos 8 153 '-. 

1950 Aerosoles (envases 
4.1 126 vacíos) l 

/ 

Alcoholes tóxicos / 

1986 inflamables (mezcla de 
3 131 metanol, etanol, butanol, 

propano! y pentanol) 
-

1999 Alquitranes líquidos 3 / 130 

Mercurio, compuestos 

2024 líquidos (mercurio \. 6.1 151 elemental o nitrato 2-
hidrato 

Mercurio compuesto 
2025 sólido (su lfuro y fulminato 6.1 151 

de mercurio) 

Grupo de 
/ envase y/o Etiqueta embalaje (e) ONU 

(d) 

I, 11Y 111 

" 
Tóxico 

1 Corrosivo 

11 
\ 

"· 

\ 11 Tóxico 

SÓiido 
Tóxico 

J 11 , Reactivo 

I, 11, 1111 Líquido 
Tóxico 

1 Inflamable 

11 
Tóxico 

Corrosivo 
Sólido 
Tóxico 

1 Inflamable 

I, 11, 111 Líquido 
Tóxico 

Inflamable 
111 

111 1 

Tóxico 
-----: 

1, 11, 111 

_/ 15-1-11-22 

OFICIO No. 
/ ( 

SRA-DGGIMAR.618/ 

Tipo de 
envase 

-

J 

Tambor 
(b idón) 

I'¡ r,\ n r. "i .r' '¡ • ¡ . 1 .· , r•1 '';j '- ·v \.! iiv ,, ....... • 

Material de envase 

/ 
\ 

. 
\ 

' 

De acero 
De aluminio 
De otro metal 
distinto al acero y 
al a'luminio 
De plástico 
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~i. ~·,wl MEDIO AMBIENTE 
,~~~ SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

,...,,~ .. 
\ 

\ 1 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas / 

NÚMERO DE REGISTRO 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 1 

AMBIENTAL 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-11-22 

SAP1503300845 

SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. 

Grupo de 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de 
(a) Residuo división de Gura embalaje (e) envase Material de envase 

(b) (c) ONU 
(d) 

Asbesto azul (crosidol ita) 1 

2212 o asbesto marrón 6.1 171 11 
(amosita misorita) 

Pesticida tóxico sól ido 
2588 \su lfato cúprico, cloruro y 6.1 151 1, 11 Y lll . 

1 óxido de mercurio) ) 
Tóxico 

1 Asbesto blanco (crisolito, 
2590 actinolita, antofili ta, 6.1 171 111 De acero 

termol ita) De alumin io 
Tambor De otro metal 

Plaguicida a base de 
, 

distinto al acero y (bidón) 
2783 organofósforo sól ido 6.1 152 1 al aluminio 

tóxico \ De plástico 

2789 Ácido acético glacial o 8 132 11 
Tóxico \ 

{ 1 ácido acético en solución Corrosivo ' 
~ 

1 Virutas torneaduras o 

/ 
\ raspadura_s-de meta les Sólido 

) 2793 ferrosos en una forma 4.2 170 111 1 Tóxico 
susceptible de /" Reactivo 
calent_amiento espontáneo 

1 

' Las \ baterías 1. -

2794 Acumuladores eléctricos 8 154 deberán estar 
de electrol ito líquido ácido proteg idas contra 

1) los cortos circuitos 

Acumuladores eléctricos 
Envases y 2.- Los bornes de 
embalajes las baterías no 

2795 de electrolito líquido 8 154 rígidos deberán soportar el 
alca lino Tóxico 2) Jau las peso de otros 

Corrosivo elementos 
" 

hechas colocados encima 
( con 3. Las baterías 

Acumuladores eléctricos listones de deberán embalarse 

2800 no derramables de 8 154 madera o asegurarse de 

electrolito líquido 3) Palets manera que se 
impida todo 

1 movimiento 
accidental 

' 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

( J 
---" 

/ 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN No. AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 
, 

AMBIENTAL / 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-11-22 

SAP1503300845 

OFICIO No. 
SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE c/v. 

( 1 
SRA-DGGIMAR.618/ 

000539 
'\ \ I Grupo de 

~ Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de UN Residuo división de Gura embalaje Material de envase (a) (b) (e) ONU (e) envase 
/- (d) 

Ácido sulfúrico o Tóxico Tambor 
2796 electrolito ácido para 8 157 11 1 

baterías 
Corrosivo (bidón) 

2814 Sustancias infecciosas 6.2 158 BI Bolsa de para el hombre 
" plástico 

Sustancias infecciosas 
~ 

2900 ún icamente para los 1 6.2 158 BI 
roja o 

' amaril la 
anima les 

~ Líquido Bebidas alcohólicas 1 

3065 contaminadas 3 127 11 Tóxico 
In flamable 

Mercaptanos líquidos 
Tóxicos inflamables, o ' 

3071 / 
mezcla de mercaptanos 6.1 131 \ 11 De acero líquidos tóxicos. i 

inflamables (dimetilsulfuro De aluminio 

y terbutilmecaptano) \ De otro metal 
1 distinto al acero y 

Sustancia sól(da al aluminio 
potencialmente pe ligrosa De plástico 
para el medio ambiente 

Tambor (lodos aceitosos, lodos de 
'\ pintura , natas de pintura , (bidón) ¡ 

1 envases vacíos / Tóxico 
contaminados, porrones 
vacíos conta minados, 

3077 estopa, aserrín, trapo, 6.1 171 111 
guantes, equipo de 
seguridad contaminado, 
sulfuro de potasio, ' 

ga lvanoplastia, lodos de 
tratamiento de aguas \ 
residua les, lodos de diésel 
gasolina y turbosina , 
sólidos impregnados 
envases) I 
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UN/ 
/ Grupo de 

Clase o Número envase y/o \ 

Residuo división de Guía embalaje Etiqueta _Tipo de Material de envase (a) (b) (c) ONU (e) envase 
1 

(d) \ 

Sustancia líquida 
potencialmente peligrosa 

\ / para el medio ambiente' ( 

3082 (aguas res iduales, agua 6.1 171 111 Tóxico con aceitE;_, agua 
contaminada, aceite 

~-

soluble revelador, fijador y 
~/ anticonqelante) 

1 

Subproductos de aluminio Sólido 
3170 procesado 1 4.3 138 11. 111 Tóxico 

Reactivo 
Acumu lador de potencia 
para vehícu los o Tóxico 3171 acumulador de potencia 8 154 Corrosivo para equ ipo (acumulador 
húmedo) 

( 

Sól idos que contiene líquido Tambor 
De acero tóxico (envases y tambos (bidón) 

metálicos y de plástico. De aluminio 

sólidos de pintura, solidos De otro metal 
3243 impregnados con 6.1 151 11 Tóxico distinto al acero y 

hidrocarburos, cartón al aluminio 
/ 

impregnado, sólidos de - De plástico 
mantenimiento automotriz) 

' 
Medicamento líqu ido 1 
inflamable tóxico (éter, Líquido 

3248 sueros, suspensiones. 3 131 11 Tóxico 
vitamínicos, ana lgésicos y Inflamable 
anti bióticos) 
Medicamento sólido, 
tóxico (Antinflamatorios. 1 

3249 esteroides, antisépticos. 6.11 151 11 
anestésicos, antibióticos y \ antim icóticos) 
Desechos clínicos no Bolsa de específicos, desechos bio- plástico 3291 médicos, o desechos 6.2 158 
médicos regu lados (gasas roja o 

v alaodón) 
amari lla 
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1 - Grupo de \ 

UN \.~ Clase o Número J envase y/o Etiqueta Tipo de Residuo división de Gura embalaje Material de envase (a) (b) (c) ONU (e) envase -- - (d) , De acero 
Bolsa de De aluminio 

3373 Substancia biológica, 
' 6.2 158 plcistico De otro metal 

categoría B 1 roja o distinto al acero y al 
amarilla alumin io 

De plcistico 

Donde: \ I 
(a) . Número de Identifi cación de las Naciones Unidas 

' Líquidos inflamables: son mezclas o líq uidos que contienen sustancias sól idas en so lución o 
3 suspensión, que despiden va pores inflamables a una temperatura no superior a 60.5 ºC en 

los ensayos en copa cerrada o no superiores a 65.6 ºC en copa abierta. 
Sólidos infla mables : sustancias sólidas que no están comprend idas entre las clas ifi cadas 

4.1 como explos ivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el tra nsporte, 
se inflaman con facil idad o pueden provocar o activa r incend ios por fricc ión. 
Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea: sustancias que pueden 

4. 2 ca lentarse espontáneamente en las co nd iciones normales de transporte o al entrar en 
contacto con el aire y que entonces puedan inflamarse. 
Susta ncias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables: sustancias que 

4.3 por reacc ión con el ag ua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender 

1 

qases inflamables en cantidades peliqrosas. 
(b) 

5.1 Sustancias oxidantes: que, sin ser necesariamente combustibles, pueden genera lmente 
liberado oxíqeno, causar o fac ilitar la com bustión de otras. 
Tóxicos ag udos (venenos) : son aquellas sustancias que pueden causar la muerte, 

6.1 lesiones graves o ' ser nocivas para la sa lud humana si se ingieren , inhalan o entran en 
contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprim idos pueden inclui rse en la 
clase "Gases". 

6.2 
Agentes jnfecciosos: son las que contienen microorganismos viables incluyendo_bacterias, 
virus, parásitos, hongos, o una combinación híbrida o mutante; que son conocidos o se cree 
que pueden provocar enfermedades en el hombre o los an imales. 
Corrosivos: son sustancias líqµ idas o só li das que por su acción química ca usan lesiones 

8 graves a los tej idos vivos con los que entra en con tacto o que si se produce un esca pe 
pueden causar daños e inc luso destrucción de otras mercancías o de las un idades en 
las que son transportadas. 

1 
Número Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que 

1 (c) de Gu ía contiene los Peligros Potencia les; Seguridad Públ ica y Respuesta de Emergencia, para 
el maneio d~ Materia les v Residuos Peliq rosos. 

(d) 1 Para sustancias muy peliqrosas. 

\ 
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11 1 Para sustancias medianamente peliarosas. 
111 1 Para sustancias poco peliqrosas. 

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del resid uo peligroso, características de peligros idad 
y fecha de inqreso al almacén. , 

4. SERVICIOS ÁMBIENTALES PRO-VIDA. S.A. DE C.V. deberá verificar q~e los residuos a transportar estén
envasados de acuerdo a su estado físico , en recipientes cuyas dimensiones . formas y materiales reú nan las 
cond iciones de seguridad para su manejo, los cua les deben estar clasificados . etiquetados o marcados y 
envasados conforme lo señalado en los artícu los 46, fracción 111 y 79, primer párrafo del Reglamento de la 
Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, considerando que todo envase destinado 
para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indeleb les, vis ibles y legibles que certifiquen que 
están fabricados confo12 . .rxe a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, con base a lo establecido en 
el Reglamento para el 1 ransporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

\ 
5. SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de residuos 

pel igrosos según el pr¡ocedirn iento establecido en el artícu lo 86 del Reg lamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Re~ i duos. 

6. SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VID\«, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega
Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito 
cada uno de el los, conforme lo establece el artícu lo 75, fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consu lta por la 
autori dad cornpete,nte. 

7. SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. deberá contar co~ un plan de contingencias y el 
equ ipo necesario para atender cua lquier emergencia ocas ionada por fugas, derrames o accidentes, 
conforme lo establece el artículo 85, fracción 11 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Res iduos y la _Norma Oficia l Mexicana NOM-005-SCT/2008, ta les corno: extintor 
mu ltiusos en condiciones óptimas para s·u uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, 
delanta l de hule, botas de hule, mascarilla contra po lvo. mascaril la contra gases, pala, cep il lo, arena, de 
acuerdo a la cantidad y tipo de res iduo manejado, así corno los que se señalen en el Plan de Contingencias 
y los demás puntos que señala el Número de Gu ía ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta 
en caso de Emergencia. 

\ 

Asimismo, deberá presentar ante la, PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones, 
desca rg~ o vert ido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001. 

B. SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. deberá contar con persona l capacitado para la 
reco lección y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los'artículos 85, fracción 111 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción 11 del 
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos: deberá tener disponibles las 
constancias de capacitación para demostrar el cumplim iento . 
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9. SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C. V. deberá reportar crtravés de la Cédu la de Operación 
Anua l (COA) en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT. los res iduos 
peligrosos tra nsportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmed iato anterior, de conform idad con 
lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos . 

1 

10. La información que la empresa SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. reporte en la COA 
deberá corresponder íntegramente con la del Mani fiesto de Entrega-Transporte-Recepción . I 

-. 

11. SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA. S.A. DE e.y. no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los 
residuos pel igrosos en tregados por el generador o el Centro de Acopio 1a establecim ientos diferentes a 

/ 

los indicados en los Manifiestos de Entrega -Tra nsporte -Recepc ión. 

12. SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. deberá acreditar la limpieza y control de remanentes 
de cada unidad, cuando así se réqu iera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos 

\ pel igrosos a transportar. a través del documento que as:redite el lavado de las unidades de conformidad a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-019-5CT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la 
limpieza y control de remanentes de sustancias y res iduos pel igrosos en las unidades que transportan 
materiales y res iduos peligrosos publi(ada en el Diario Oficia l de la Federación el 27 de enero del 2016. 

1 

13. SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. no podrá transportar simultáneamente los res iduos 
peligrosos autori zadbs en la presente con ningún otro tipo de res iduo, sea peligroso o no peligroso. 

1 

Deberá observar las características de incompatibilidad de los mismos establec idas en las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-5CT2/2009 y NOM-010-5CT2/2009, de 
acuerdo a la informac ión que se integra en la siguiente tab la: 

Clase o división de riesgo 3 4.1 4.2 4.3 5.1 6.1 6.2 8 
Líquidos inflamables 3 o X 
Sólidos inflamables 4. 1 X o 
Sólidos de combustión espontánea 4.2 , X X 

Sólidos que reaccionan con el agua 4.3 X o 
Oxidantes 1 5.1 o X o 
Líquidos tóxicos aqudos 6.1 X X X X X X 
Sustancias infecciosas 6.2 X X X X X X X 

1 

Líqu idos corrosivos 8 o X o o X 

Donde: 

X 
No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos. en la misma un idad o veh ículo 
de transporte 

o No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera tal 
que. en caso de derrame de los envases y embalajes . en condiciones de inc identes 

\ 
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norma les del transpori_te, no se prop icie la mezcla y reacc ión de las sustancias, materiales 
o residuos pe li arosos. --
No existe restricc ión \ 

/ 

14. SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los permisos que otorga la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, asf como las pól izas de seguro para daños a terceros y al 
ambiente durante e l período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabi lidad 
el mantenim iento y conservación de las unidades vehicu lares para recolección y transporte de residuos 
peligrosos. \ 

15. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada un idad de transporte cuenten con los 
sigu ientes documentos o información' disponi bles para consu lta por la autoridad competente: documento de 
embarque de las sustancias, materiales o res iduos pe ligrosos; in fo rmación de emergencia en transportación, 
que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, materia l o 
residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-SCT/2008; póliza de s,eguro 
individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación y exportación de residuos 
pel igrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el transporte de materiales y residuos 
peligrosos; documento o bitácora que va lide la inspección ocu lar diaria de las unidades; mani fi esto de entrega, 
transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos pel igrosos por accidente , los números 
te lefónicos para llamar en caso de derra me. infiltración, descarga o verti do de residuos pel igrosos y los demás 
que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el artícu lo 52 del Reglamento para el Transporte 
Terrestr~ de Materia les y Res iduos Peligrosos. \ 

16. Los vehícu los autorizados en la presente Autorización únicamente pu,ede ser util izado para rea lizar la 
pr~stación de servicios de Re~o l ecc i ón y transporte de los residuos'-pél igrosos autorizados en la misma, 
independientemente del transporte de los materia les peligrosos relacionados en la tarjeta de circu lación 
otorga.da para tal fin por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

El incumplimiento de la empresa SERVICIOS AMBIENTALES PRO-VIDA, S.A. DE C.V. a cua lquiera de los 
térm inos y condiciona ntes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio 

\ 

Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, 62 y 63 de su Reg lamentoy será responsable . --
Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 82, llO, ll2, ll3 de la Jf5 
por los daños que ocas ione en el manejo de los res iduos pel igrosos.respondiendo, incluso, por las acciones u 
om isiones que causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás 
ordenamientos juríd icos que resulten apl icab les a la materia. 

TERCERO.- Respecto a los residuos con UN3090 y UN309lfueron eli minados de la presente debido /( 
a que dichos res iduos son cons iderados de Manejo Especial según lo indicado en el Art ícu lo 19 de la LGPG IR. 2 
CUARTO.- Notifíquese el presente al interesado de conform idad con lo dispuesto en los artícu los 35 
36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Proced imiento Adm inistrativo. 
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QUINTO.- La presente resolución puede ser impúgnada mediante el recurso previsto en el artícu lo 116 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica , Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública , el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia. Acceso a la- Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 
aprueban los Lineam ientos generales en materia de clasi fi cación y desclasificación de la información , así como 
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicab les. 

VEHÍCULOS AUTORIZADOS 

Número Tarjeta de 
Tipo Número de Serie Placas Modelo Carga útti 

Económico " Circulación Tpneladas 
114/2022  C2 Caja cerrada   2011 2.0 

115/2022  C2 Caja cerrada   2009 7.5 
012/2025  C2 Caja seca   2019 4 
013/2025  C2 Caja refrigerada   2024/ 1 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

i±!:~ . 
DR. ARilJROGAVILAN GARCIA 

( / 

"Por el usol responsab le del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 

Ce.e p. lleana Villalobos Estrada. - Subsecretaria de Regulación Ambiental. 
Gabriela Ortiz Merino. - Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROFEPA 
Alejandra Va ladez Quintanar.- Encargada del Despacho de la Delegación Federa l de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de México. 
Antonio Reyna Cabrera. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México. 
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacl10 de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de México. 
Tania Ramírez Munoz. - Directora de Materiales y Res iduos Peligrosos 
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrq(bs. 
Expediente \ l / _/ 
Bitácora 09/HS-0140/11/24 r J[JlRMBV 

/ 
\ 
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